
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 28 de Jano del 2011 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
RIZE CONSULT CA. 

De acuerdo a la designación de Comisario que me hiciera la Junta General Ordinana de 
Acciomstas, cúmpleme manifestar que la aduinistración de la empresa se ha efecwado de 
acuerdo al Estatuto y a las resoluciones de la Junta General de Acciomistas 

La custodia de la correspondencia, de los kibros contables y de los bienes en general se manejan 
y conservan de acuerdo a las normas de coatrol Mterno y a las disposiciones legales aplicables. 

Luego de cfectuar la revisión de los libros contablos correspondientes al ejercicio económico del 
año 2010, informo que han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados para las entidades controladas y reguladas por Ta Superintendencia de 
Compañías. 

Opimón referente a aquellos aspectos requeridos por la resolución No 92-1-4300014 do la 
Supermtendencra de Compañías. 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No. 92-1-430014 de la Superintendencia de 
Compañias expedida el 15 de Septiembre de 1992 y publicada en el Registro Oficial No. 36 del 
29 de Septicmbre del mismo año, a continuación presento mi cpinión referente a aquellos 
aspectos requeridos por la mencionada resolución. 

Los Administradores han cumplido razonablemente las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la funta General de 
Accionistas de la Compañía. 

Es todo cuanto puedo informar por mi función realizada en el periodo terminado el 31 de 
Diciembre del 2010. 
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